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? conformidad con lo 
;n el artículo 80.3 de 

estableci- 
la Ley ds

fcedimi&nto Administrativo de 17 
julio de 1958, en armonía con 
Írtículo 11 del Reglamento de 
is Pecuarias de 23 de diciembre

0 de 1)1944, se hace público, para ge- 
Ira! conocimiento, que el proyecte 
felasiifcación de las vías pecua- 
■ existentes en el término mu- 

Torre-Montalbo estará 
■uesto al público en las oficinas 
I Ayuntamiento de referencia, 
ffante un plazo de 15 días hábi* 
,1a partir del 18 de diciembre tí* 

para que pueda ser libremen- 
jJr^^l-nado por todas aquella* 
.®íj5onas o Entidades a quienes pu- 

““.1ra interesar.
:pos'™pn^PQ plazo indicado y los 
8' ’^'Bdias hábiles siguientes podrán 
; oñífclmente ser presentados en di- 

escritos, dc- 
^®^“|^®htos o reclamaciones que vn 
ditosfeción con el proyecto juzguen 
irdimtinentes sus autores.
nediej 
es al I 
cons¡4 
a t-

,e Leí 
resef- 
ant-

acial
1 au-

'groño y diciembre de 1972.

El Gobernador Civil, 

Martin Rodríguez Estevan

2857

ubre

2742

cumplimiento de lo dispuesto 
^1 articulo 80, párrafo 3 de la

^^te Ley de Procedimiento Ad- ¡ 
•^ístraivo de 17 de julio de 1958, | 

^otifica a don José Luis Fernán- i 
2776 p Trincado, actualmente en pa-

(le la provincia de Logroño
Pranaueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Deposito Legal! LO. 1-1953'

Imprenta Provincial — Marqués de Murrieta, 76

radero desconocido, que con fech-s 
21 del actual, este Gobierno Civil, 
ha dictado providencia de sanción 
Cxi expediente instruido con el nú
mero 15857, por infracción del ar
tículo 8 del vigente Reg.'amento de 
Armas y Explosivos, imponiéndoií* 
la multa de 250 pesetas o tres días 
df arresto supletorio, pudiendo abo
nar el imnorte en la Secretaría Ge
neral de este Gobierno Civil, o re - 
mitir su importe al Habilitado del 
Gobierno.

Logroño, 30 de noviembre de 1973

El Gobernador Civil,

Martín Rodríguez Estevan
2839

Delegación (le Hacienda
EXTRAVIO DE TALON DE CUEN

TA CORRIENTE
2242

Habiendo sufrido extravio el ta
lón número 113.727, entregado por 
esta Delegación de Hacienda, con 
fecha 17 de agosto pasado, a don 
Santiago-Andrés Cámara Ochaga-- 
via, para pago del libramiento por 
Desgravación Fiscal a la Exporta
ción número 72 KO 342, importan ■ 
te 78.316 pesetas, se anuncia por 
conducto del de este Boletín Ofi
cial de la nrovincia, la pérdida del 
mismo, al objeto de quien pudiera 
encontrarse dicho tablón, al porta 
dor, V contra la cuenta del Tesoro 
en el Banco de Esnaña, haga su en 
trega en esta Delegación de Ha
cienda, o caso contrario proceder 
a declararlo nulo y sin valor algu
no.

Logroño, 6 de octubre de 1972,

El Delegado de Hacienda
2317

Precio de inserciós

Los edictos y anuncios di 
particulares y oficiales qu« 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo paga 
se tasarán a razón de 1'50 
ptas. por PALABRA cual
quiera q te sea el origen de*’ 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicaelóo 
y por medio de la corres 
pondiente carta de*pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertará-a-

2757

Impuesto general sobre el 
de las Empresas

Por falta de atención a 

tráf-

los re-
querimientos formulados por la Ad
ministración de Tributos, al objeto 
de que presentaran las declarado - 
nes liquidaciones correspondíentf^s 
al impuesto general sobre el tráfi- 
cc de las empresas, ejercicio 1971,- 
esta Delegación, de acuerdo con lo.’ 
artículos 78 y 183 de la Ley Gene
ral Tributaria, acordó la imposi
ción de las multas siguiente^.

Nom.bre: Antonio Sánchez Jimé-

Ultimo domicilio: Logroño, Ba
rrio de Varea.

Actividad : Albañilería.
Ejercicio: 1972, liquidación 492
Importe: 100 pesetas.
Nombre Aire Calefacción, S.A.
Ultimo domicilio: Logroño, San

tos Ascarza, 5
Actividad: Instalación calefac

ción.
Ejercicio: 1972, liquidación nú

mero 349.
Importe de la multa: 200 pesetas

Nombre : Rafael Fernández Sola
na.

Ultimo domicilio: Cenicero.
Actividad: Albañilería.
Ejercicio: 1972, liquidación nú-^ 

mero 457.
Importe de la multa: 100 pesetas

Nombre: Cipriano Pérez Bujo.
Ultimo domicilio: Cenicero
Actividad: Construcciones metá

licas.
Eiercicio: 1972, liquidación 483.
Importe de la multa: 100 pesetas.

Nombre : Rafael Alonso Rodrí
guez.

Ultimo domicilio: Haro.
Actividad: Contratista de obras. 
Ejercicio: 1972, liquidación nú

mero 437.
Importe de la multa: 100 pesetas^
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Nombre: Antonio Merino Fer
nández.

Ultimo domicilio: Autol.
Actividad: Servicios fo-tográficos.
Ejercicio: 1972, liquidación nú

mero 476.
Importe de la multa: 100 pesetas.
Desconociéndose el actual domi

cilio de estos se hace público el pr? 
sente edicto para su conocimien 
to y a efectos de notificación re
glamentaria, advirtiéndoles.

l .^Que deberán efectuar el in
greso de la cantidad liquidada an
tes del 10 de enero próximo y que 
transcurrido este dia, durante los 
15 naturales siguientes, podrán ha^ 
cer efectivas las mismas con el 10 
por 100 de recargo de prórroga, al 
término de los cuales pasará al pro
cedimiento de apremio con el re^ 
cargo conságuiente.

2 .—Que en caso de disconformi
dad pueden recurrir en reposición 
ante esta Administración de Tri
butos en el plazo de 3 días, o, en- j 
tablar recurso ante el Tribunal Ecc 1 
nómico - Adminisrtativo Provincial j 
en el de 15.

3 .—Que se les concede un nuevo ' 
plazo de 10 días al objeto de que ¡ 
regularicen su situación tributaria, 
en relación con el Impuesto gene- ! 
ral sobre el Tráfico de las Empre* 
eas, transcurridos los cuales sin ha^ 
berlo efectuado se harán acreedo
res a nueva sanción por esta de
mora.

Logroño, 1 de diciembre de 1972.

El Administrador de Tributos

2855

CLASES PASIVAS '
• i

2758 I

Ordenes de pago de pensión com- ' 
prendidas en los índices de clases i 
pasivas número 43.

Elena Tomás Martínez, M. Militar 
José Zumalacárregui Gutiérrez, R 

Cruces.
Francisco Salas Miguel, devuelta» 

expedientes traslados.
Eloísa Entrecanales Sáenz, Id.

Logroño, 2 de diciembre de 1972.

El Delegado de Hacienda

2856 ‘

B^IiETIN OFICIAL

Ministerio de Ágricnltara '
CIRCULAR

2647 i
En cumplimiento de lo dispuesto ! 

en el Decreto 2324/1972 de fecha j 
21 de julio por el que se regula k» , 
campaña vinico-alcoho’era 1972/73 ¡ 
(B.O. del E. número 223 de fecha j 
16-9-72) y de las normas comple
mentarias contenidas en Orden Mi
nisterial de 9-11-72, (B.O. del Esta
do número 273, de fecha 14-11-72) 
resulta obligatoria la constitución 
de las Juntas Locales Vitivinícolas 
en todos aquellos términos munici
pales productores de uva o donde se 
elaboren productos de transforma
ción de la misma.

En el apartado cuatro del articu
lo 4 del capítulo II del citado De
creto se señala que dichas Junta j 
Vitivinícolas serán presididas po:? j 
el Delegado del Ministerio de Agri-» , 
cultura quien podrá delegar en las i 
condiciones que se establece. ¡

Hacienda uso de dicha facultad । 
he tenido a bien que por lo que ¡ 
respecta a ese término municipal 
sea esa primera autoridad muni- j 
cápal en la que recaiga dicha dele- | 
gación. '

En consecuencia, como Presiden- , 
te en funciones de la misma a fin 
de proeder inmediatamente a su 
constituticón deberá actuar V.S. 
conforme a las instrucciones si
guientes a las cuales ha prestado 
su conformidad el Exemo. Sr. Go
bernador Civil .

1 .—^Proceder al nombramiento de 
la persona que actuará como Se
cretario de dicha Junta que recae
rá precisamente en un funcionario 
de este municipio.

2 .—Instará por escrito a la Her
mandad de Labradores y Ganade- ¡ 
IOS y a la Delegación Local de Sin» j 
dicatos para que en un plazo má-' ) 
ximo de 6 días en los propios tér- ¡ 
minos de la Orden Ministerial sean I 
nombrados los Vocales y suplentes i 
con sus respectivas representacio
nes.

3 .—Acto seguido a la recepción 
de tales nombramiento convocará 
V.S. a una Junta de Constitución en 
la que de conformidad con la Orden 
Ministerial dará la toma de pose 
sión tanto a titulares como a lo« 
suplentes, levantándose la corres
pondiente acta de la que una copia 
será remitida a esta Delegación 
Provincial.

4 .—En dicha acta se hará cons * 
tar que queda abierto un plazo de

Sábado 9 de Diciembre de 
■ ——   j ■- 65’Ha

48 horas oara que puedan ser 8. X , 7 .. iciona sentadas las recusaciones perla T 
tes contra la constitución ó 
Junta o cualquiera de sus cot F 
nentes. i obji

we la5 .—Funciones que principal: 
te se encomienda a la Junta ® 
cuyo cumplimiento se ha depr^ 

Navíder de inmediato son las siguier, 
5-1.—Visar las declaraciones®} 

entrega vínica obligatoria, que 
rán presentadas a las Juntas 
cales Vitivinícolas con anterior 
al día 15 de diciembre de 191!

5_2.—Vigilar la situación del 
cado y el cumplimiento de las i 
gaciones que se establezcan < onac 
viticultores y vinicultores y ! ja. 
mír las diferencias que pw pa de 
plantearse cuando se sometan 
Junta voluntariamente amba¿ 
tes. las of

':Sori

5-3.—Informas y elevar prop legac 
tas a la Delegación Provincia ÍD-V 
Agricultura sobre los asuntos a trlo.-l 
se refieren los puntos anterio /Sorií 
los que se le encomienden reh 
a la aplicación y cumplimien'

Pamp

las presentes normas.
5-4,_ Hacer saber a todo uro 

tor de vino, mosto destinado 
nificación, asi como los elabor. í 
res de mistelas, que durante K 
sente campaña quedan obliga^ 
la entrega de un diez por cri 
en grados absolutos, de la nQi 
alcohólica natural effectiva^ 
potencia) contenida en los 
mostos y / o mistelas por éW* 
radas. Que con anterioridad ai 
de diciembre deberán remitir 
Comisión (C.C.E.V.) una def- 
Ción la cual deberá ir visad’ 
la Junta Local VitivinnoH- > 
deberá comunicar por escrito a 
cho Organismo antes del 30 di 
nio de 1973 y dentro de los 15 

El

IID

). Sa 
, Ju< 
ahoi

Hago

ofic:
siguientes a la entrega, el not . 
V domicilio de la fábrica de 

Loghol colaboradora en que bayar 
do entregados los nroducto.s o g 
productos necesarios para cunU .

“Sin imentar esta obligación.
Logroño, 20 de noviembre de]

El Delegado Provincial, 
2791

Ministerio de fl 
Gobernación I

-0, o 
197; 
Log 
€XÍ!

:ho £ 
Wo 
01 die

•iP®. e 
f Fra 
r Tu 
"ít Par

CONVOCATORIA presen 
27Wo n 

De acuerdo con lo prevenid®^^^ 
el artículo 37 del Reglamcnt®^ 
Funcionarios 'de la CrgnnizW’
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lé*

icional de Ciegos, se convoca opo-
; ión a ingreso en la escala tí s 

" “ udantes del citado Organismo,
)X1S COt an objeto de proveer una vacan-

. , de la expresada categoria exís- 
itee nía Delegación Local de So-,

Junta 4. j 1 j a, dependiente de la Provincial 
siguie * Navarra, dotada con el haber
acioneli^a^ 'Pesetas, más dos

gas extraordinarias, y los corres-ia, que r 
lunfas ?di€ntes incrementos trieniales. 
oterioí deseen conocer las con
de 191! ^ones oue se establecen para to- 

|r parte en esta oposición, o quie- ón del 
ie laS' p verificar cualquier consulta re • 
zcajn f sonada con la presente convoca- 

y ' ja, Dodrán dirigirse a la Secre- 
je puÉa de esta Delegación Provincial 
netanfeieeos de Navarra, sita en calle 
imbasfeia Luna, núm. IG-Pamnlona, o

oficinas de cualquiera de sus 
r proLBegaciones Locales en Olaguibel 
)vincia! il.’-Viitoriia, Avda. de Franco 36-’ 
ntosa trlo.-Logroño, y General Mola 19
aterto ;Soria.

Pamplona, 30 de noviembre de 
limen. -

do oro 
nado.
elabor 
nte la! t 
íbligac 
por cii 
la ric;
tiva ■ 
los '

El Delegado Provincial,

2708

2727
r él dj 1 Santiago MartinezVares Gar- 

i, Juez de Primera Instancia de 
lahorra, y su partido.mitir 

1 dec- 
zisad’ 
?H. V

TERCER EDICTO

critoí saber: Que en este Juzgadq 
. ion el número 34/72 se tramitan 30 (’f

[oficio prevención de abintesta-los 15 , . „ *1. 
el nor instancia del limo. Sr. Abo- 
3t de Estado de esta provincia 
haya! 
tos 0' 
■a cuq

i Logroño, y formada pieza se-' 
Irada de declaración de herede- 

M abinbestato por el fallecimien- 
Rsin testar de don Aurelio Martin

icial,

. 1^0. ocurrido el dia 14 de marzo 
•re de! e 1971^ en el Hospital Provincial 

Logroño, en estado de soltero 
3^ existencia de parientes con de- 

279 Bebo sucederle dentro del cuarto 
—^do de consaguinidad, corres- I j Adiendo por ello heredar al Es- LC I e'ra natural de Albacete, hijo z Francisco v Ana María, vecino oíl"^ Tu del illa (Logroño), ayudante 

Farmacia, lo que por medio del 
haberse presen-» 

27Wo ningún aspirante a la heren^ 
venial 
ment®] 
panizal

procede hacer este tercer 11a- 
P'biiento por término de dos me- 

de acuerdo con el articulo 098 
' Ley de Enjuiciamiento Civil, 

bajo apercibimiento de tenerse poï 
vacante la herencia del causante 
caso de que nadie lo solicitare.

Dado en Calahorra, a 28 de no
viembre de 1972.

El Secretario Judicial,

2823 

EDICTO

2740

Don Marino Iracheta Iribarren. 
Magistrado Juez del Juzgado de 1.* 
Instancia de Logroño, por el pre
sente.

Hago saber: Que en este Juzga- 
de se sigue juicio jecutivo señalado 
con el número 482 de 1971, instada 
por don Antonio Benés Cañas, con
tra don Manuel Marín Santo Do
mingo, en el cual se saca por vez 
orimera en venta y pública subasta 
los bienes embargados al demanda- 
de que luego se dirán, para cuyo 
acto se señala el próximo día 8 de 
enero de 1973, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, a las 11 horas.

Caja de camión desmontada mar. 
ca. Pegaso. Valorado en 25.000 pese- 
tn'S

Camión modelo SAETA-25, n/i- 
mero de chasis 120.447, número de 
motor. 462.471, matrícula B-511.84ÍÍ 
Valorado en 30.000 pesetas.

Condiciones de la subasta.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
valor de tasación.

Los licitadores para poder tomar 
parte en la subasta, deberán con
signar previamente en la Secretaria 
del Juzgado o lugar destinado al 
efecto al menos el diez por cieinto 
del valor de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Se DOdrán hacer posturas en ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero.

Logroño. 30 de noviembre de 1972

El Secretario,
2825 

EDICTO
2740

' Don Marino Iracheta Iribarren, 
Magistrado Juez del Juzgado de 1." 
Instancia de Logroño. Por el pre
sente.

Hago saber: Que en este Juzga
do se sigue juicio ejecutivo señala
do con el número 18 de 1972, :ns- 

tado por la Compañía Mercantil 
’'Talleres y Ventas S.A.” domicilia
da en Logroño, contra don Igna
cio Velar Hormaza, enel cual sé 
saca per vez orimera en venta y 
pública subasta el vehiculo embar
gado al demandado que luego se 
dirá, 'para cuyo acto se señala el 
próximo día 20 de diciembre y hora 
de las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Furgón Isotermo ,marca SA VA 
modelo JO-4 martícula LO-26.518 
valorado en 60.000 pesetas.

Condiciones de la subasta.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de», 
valor de tasación.

Los licitadores para poder tnn-.ar 
parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la Secretaria 
del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, al menos el diez por ciento 
del valor de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Se podrán hacer posturas en ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero.

Logroño, 29 de noviembre de 1972

El Secretario,

2826

EDICTO
2741

Don Marino Iracheta Iribarren, 
Magistrado Juez del Juzgado de 1.* 
Instancia de Logroño; por el pre
sente.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue expediente de dominio se
ñalado con el número 51 de 1972 
instado por don Eusebio Herre’-oa 
Barragán, sobre inmatrículación de 
una finca rústica v reanudación del 
tracto sucesivo interrumpido d'’ 
otras oue luego se describirá sitas 
en término de Logroño.

1 .^.—En término de Logroño, pa
go de ”E1 Corvo”, de 148’ 20 áreas 
(señaladas en el Catastro con el 
número 2 de nolígono y 30 de par
cela), linda al Norte, José A. Gon- 
zalea; al Este, senda; al Sur, Vic
torina Eraso y Oeste, José A. Gon- 

1 zález.
2 .*.—En el mismo término y paga 

de ’’Vaideruga” de 29’60 áreas (nú
mero 46 y 47/118 catastral), linda 
al Norte, Obispado —antes Pío Si
cilia— ; Este, Jacinto Hierro Ba* 
rraqué ; Sur, río y Oeste Ignac'«

SGCB2021



^Êglna 4 BOLETIN OFICIAL Sábado, 9 de Diciembre
Ñuño, —antes Eusebio Iradier— y 
brasial.

Por el presente se cita a toda3 
las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar las acciones d» 
dominio ejercitadas, las que tuvie
ren algún derecho real sobre Jas 
fincas y a las demás que la Ley 
indican, para que dentro del tér
mino de 10 días, puedan compare
cer ante Juzgado para alegar lo 
que a su derecho conviniere.

Logroño, 6 de noviembre de 1972

El Secretario,

2827

2721

Don José Ramón García Bláz- 
quez. Oficial, Secretario en Funcio
nes del Juzgado Comarcal de Al-» 
faro.

Doy fe: Que en los autos de jui
cio de faltas número 37, del co
rriente año, seguidos en este Juz
gado por una falta de lesiones, en 
los que figura como denunciado 
José-Luis León Moreno, de 29 años 
soltero, obrero, hijo de Santos 5’ de 
María, vecino que fue de Alfaro, y 
en la actualidad en ignorado para» 
dero, ha recaído tasación de costas 
que literalmente copiada dice:

Tasación /ie costas.
Tramitación del juicio, ar

tículo 28   100
Diligencias Previas ............. 15
Derechos de Registro .......... 20
Por 3 citaciones a domicilio

D. C. 14................................ 30
Cumplimiento despachos 75x2 150
Mutualidad 4x40 ................... 160
Reintegro expediente .......... 75
Ejecución sentencia ............. 30
6% tasación .......................... 35

TOTAL PESETAS ............... 615
Importa la anterior tasación de 

costas las figuradas seiscientas» 
quince pesetas, salvo error u omi
sión involuntaria.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al referido denun
ciado, y para su publicación en el 
B.O. de la provincia, expido el pre
sente en Alfaro, a 27 de noviembre 
de 1972.

2816

Instituto Nocional de Reforma y 
Desarrollo Agrario

AVISO

2753
Se pone en conocimiento de to

dos los interesados en la concentra? 
' ción parcelaria de la zona de Ca
ñas (Logroño), declarada de utili-' 
dad pública y de urgente ejecución 
por Decreto de 30 de mayo de 1968.

Primero.—Que con fecha 23 de 
noviembre de 1972, la Dirección Ge 
neral de Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, apro
bó el acuerdo de la zona de Cañae 
(Logroño), tras haber introducid'ít 
las mo-dificaciones oportunas comr* 
consecuencia de la encuesta de di
cho proyecto, llevada a cabo con-^ 
forme determina el artículo 29 d? 
la Ley de Concentración Parcelaria 
texto refundido de 8 de noviembre 
de 1962, acordando la publicación 
del mismo en la forma que de
termina el artículo 44 de dicha Ley.

Segundo.—Que el acuerdo de 
Concentración, estará expuesto al- 
público en el Ayuntamiento de Ca
ñas, durante 30 días hábiles a con
tar del siguiente al de la inserción 

, de este aviso en el B.O. de la pro
vincia.

Tercero.—Que durante el plazo de 
30 días DOdrá entablarse recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Ministra 
de Agricultura, pudiendo los recu
rrentes presentar el recurso en ’as 
oficinas del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, por 
si o por representación, y expresan 
do en el escrito un domicilio para 
hacer las notificaciones que proce
den, advirtiéndose que contra el 
acuerdo de Concentración solo cabe 
interooner recurso si no se ajusta 

'¡ a las bases o si se han infrigido las 
formalidades nrescritas para su ela 
boración y publicación.

* Deberán tener en cuenta los re 
currentes que, a tenor del artículo 
50 de la Ley de Concentraciór Par- 

i celaría, texto refundido de ó de 
j noviembre de 1962, todo recurso gu- 
; bernativo cuya resolución exija un 
I reconocimiento pericial del terre
I no solo será admitido a trámite sal- 
I vo que se renuncie expresamente 

a dicho reconocimiento, si se de
posita en la Jefatura del Instituto 
la cantidad que ésta estime nece
saria para sufraerar el coste de lac 
actuaciones periciales one requiera 
Ja comprobación de los hechos ale 
gados. El Ministro acordará al re
solver el recurso, la inmediata de
volución al interesado de la can

tidad depositada, si los gastes ¿amaci 
cíales no hubieran llegado a 
garse o se refiera a la prueba 
ci al que fundamente la estjn.l72.
total o parcial del recurso.

Vitoria, 1 de diciembre de’
El Jefe Provincial, 

28j|

, Anuncios Oficia^ » 
yia exp

EDICTO tría mu 
I L, re< 
i Apliego

Por parte don Jesús Palacic.^dmir 
mondo. Director del Instituto lilas si 
nico ’’Gonzalo de Berceo” ¿|las fin 
solicitado licencia para instalaüel Al 
depósitos de fuel-oil, en el Inwda y 
to Técnico de esta municipal

Lo que se hace público pan^’^mb: 
neral conocimiento y al objei 
que puedan formularse recia™ 
nes ante esta Alcaldía dentrl 
plazo de 10 días, de conforrB 
con el artículo 30 del Reglaiiy 
de 30 de noviembre de 1961.

Alfaro, 22 de noviembre do 
j El Alcalde. Forma 
! 97/n los I 

^culo 
tidas 
|n tribu 
lás d'6 ANUNCIO 

26fco, < 
I búblic 

Aprobado por el Ayuntair¡t¡^^g_^ 
expediente número 2 de suplei^ 
tos y habiliaciones de crédií^^j^yj 
el presupuesto ordinario de 197^ 
transferencias de partidas ,se k 
expuesto al público didho ófg 
mentó en Secretaría municip¿|^jj^p 
plazo de 1 5días hábiles, a 
de examen, reclamaciones y pjto 
n^ntes. irai co

Villalobar de Rioja, a 13 delgado 
viembre de 1972. Wre

El Alcalde, 
27f,

26^
Instruido expediente de bí 

tacíón y suplementos de erf 
dentro del presupuesto muni-MProb 
ordinario del ejercicio corrieitF ó^es 
encuentra de manifiesto en lapsfer 
cretaria municipal durante ca 
zo de 15 días a fin de que 
el mismo puedan presentars'9 ^^Pu
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gastes Aclamaciones a que hubiere lugar.
-do ad,
oruebafc Rasillo, 21 de noviembre do
I estiiM72.
urso. El Alcalde,
bre de 2728
íial,

ANUNCIO
I 2664

IPilA^Por plazo de 8 días hábiles so 
tía expuesto al público en Secre- 

ia municipal y a efectos de exa-- 
S, reclamaciones y pertinente* 

liego de condiciones económi- 
dministrativas que han de regir 
as subastas de arrendamiento 

ceo” ellas fincas rústicas sitas en Fuen 
instalailel Alamo, La Matilla, Pénala’ 
I el In¿da y Los Pradejones.
mi cipa'. ,,, Villalobar de Rioja, a 21 do 
co pars siembre de 1972.
il objet 
redam 
dentr;

■onforn 
Reglan

1961. (

bre del

El Alcalde,
2752

EDICTO
2683

Formado el expediene oportuno 
nn/n los documentos exigidos en el 

tticulo 39 del Reglamento de Ha
ldas Locales de imposición de 
totribuciones especiales por Ds 
kas de pavimentación en las ca
te Capitán Cortés y Calvario, 

261^0, queda el mismo expuesto 
búblico en la Secretaría de este 

çj plazo de 15
3 suple^ contar del siguiente al 

^’^^^i^ublicación del presente en el 
' de 197p nrovincia, advirtiéndose 
las ,se ^ durante eil indicado plazo y el 

días más igualmente hábile' 
las reclamaciones de 

a ® | interesados.
a es y hace núblico para ge • 

irai conocimiento.
a 13 dí^a^Q Ezcaray, a 

^bre de 1972.
23 de no-

E1 Alcalde, 
21»

• BANDO
2671 de en’

I mun^^Probado por el Ayuntamiento de 
íorrient® ^residencia un expediente de 
o en lal^sferencia de crédito de unos a 
mte el?®® caoítulos del presunuesto or- 
lue del ejercicio de 1972. que- 
entarsfr expuesto al público dicho expe-

BOLETIPJ OFICIAL 

diente en la Secretaría municipal 
por espacio de 15 días, durante los 
cuales ipodrá ser examinado y se 
admitirán las reclamaciones per
tinentes .

VUlavelayo, a 18 de noviembre do 
1972.

El Alcalde,
2759 

EDICTO
2658

Aprobado el proyecto de presu-' 
puesto extraordinario formado pa
ra las obras de distribución do 
aguas potables a Valverde de Cer- 
vera y las de sanemiento de agua* 
residuales del citado Valverde d* 
Cervera se hallará expuesto dicho 
documento en la Secretaría muni- 
eipal por término de 15 días, en 
que podrá ser examinado ñor cuan
tos lo deseen, y durante cuyo pe 
ríodo podrán formular cuantas re
clamaciones u observaciones esti
men convenientes los habitantes d* 
este término municipal y dema'< 
personas a que se refiere el artículo 
683 número 1 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Lo aue se hace núblico ñor me
dio del nresente a los efectos del 
artículo 696, número 2, de la Ley 
de Régimen Local, texto refundid* 
de 24 de junio de 1955. y para ge
neral conocimiento.
' Cervera del Río Alhama, a 21 de 

noviembre de 1972.
El Alcalde,

2746 

EDICTO
2662

En ejecución de acuerdo de este. 
Ayuntamiento de mi presidencia, se 
anuncia su exposición al núblico, en 
la Secretaría municinal durante las 
horas de oficina y ñor término de 
15 días hábiles, el expediente ins
truido número 1 de suplemento d^ 
crédito en el nresunuesto municipal 
ordinario del ejercicio de 1972, al 
objeto de que ñor quienes se consi
deren con derecho a ello y de acucr 
do con lo oue determina el artícu
lo 683 de la vifrente Lev de Régi* 
men Local, nuedan nre.senta.r la» 
reclamaciones que estimen conve
niente.

Ollauri. 16 de noviembre de 1972 
El Alcalde.

2750

Página 5 •

EDICTO

2737

Aprobado por el Pleno del Ayun
tamiento la cuarta operación d# 
suplemento de créditos en el pre
supuesto ordinario de gastos de 
1972 por transferencia de unas par
tidas a otras dentro del mismo pre * 
supuesto ordinario de gastos, en 
cumplimiento de lo dispuesto oor 
el artículo 691/3 de la vigente Ley 
de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955 durante el 
plazo de 15 días hábiles, conta.ios 
a partir del inmediato siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el B.O. de la provincia, quedaiá ex
puesto al público el expediente re-^ 
ferido a dicha operación, para po
der ser examinado por quienes así 
le deseen, dentro de las horas do 
oficina.

Durante los niazos v horas refe»- 
ridas se admitirán en el Registro 
G-eneral de entrada de documentos 
los escritos que en su cat«o s'* for
mulen contra esta operación de m^ 
dificación de créditos, siemn^'e ene 
se realicen en la forma prevista 
.en el artículo 683 de la pronia Lev 
de Régimen Local.

Haro, a 1 de diciembre de 1972.
El Alcalde,

283.5

i 2700 
i
! En ejecución del acuerdo adopta- 
I de por este Ayuntamiento de mi 
I presidencia, se anuncia la exposi-». 
j ción al Público en la Secretaria 
I munic’oal du ñire las ho’*a.s de of i 
I ciña V por término de 15 día.s há

biles, el expediente instruido nú
mero 1 de modificación de crédi 
ros en el presupuesto municipal or
dinario del eiercicio de 1972, pov 
medio de suplementos aJ objeto ds 
que oor quienes se consideren con 
derecho a ello, y a tenor del artícu
lo 683 de la Lev de Régimen Local 
vigente, puedan presentar en esta 
Corporación para ante el lU**"^ Sr. 
Delegado de Hacienda, las recia-- 
maciones oue estimen pertinentes

Arenzana de Arriba, a 26 d? no
viembre de 1972.

El Alcalde,

' 2789
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2748
En ejecución del acuerdo adopta

do por este Ayuntamiento de mi 
presidencia, se anuncia la exposi
ción al público, en la Secretaria 
municipal durante las boras de ofi
cina y por término de 15 días há
biles. el expediente instruido nú
mero 1 de modificación de crédi
tos en el nresuouesto municipal or - 
diñarlo del ejercicio de 1972, pox 
medio de suplementos, al objeto de 
que por quienes se consideren con 
derecho a ello, y a tenor del artícu
lo 683 de la Ley de Régimen Local 
vigente, puedan presentar en esta- 
Corooración para ante el Iltmo. 3r. 
Deleo’ado de Hacienda, las recla
maciones que estimen pertinentes.

Tricio a 30 de noviembre de 1975
El Alcalde,

2846 

ANUNCIO
2713

Por don Félix Heras Ezquerro, se 
ha solicitado licencia para instalar 
un tanque metálico para fu»el-oil 
de 20.000 litros de capacidad para 
calefacción de un edificio de doce 
plantas, en el paraje Sendero.

Lo que se hace público para ge
neral ccn-^cimiento y al objeto d* 
oue puedan formularse reclamacio
nes ante esta Alcaldía dentro del 
plazo de 10 días de conformidad 
con el artículo 30 del Reglamento 
de 30 noviembre de 1961.

Arnedo, 20 de noviembre de 1972.
El Alcalde,

2804

Comisaría de Aguas 
del Ebro

2636
Con esta fecha se ha dictado por 

esta Comisaría de Agua.s la siguien
te resolución:

Visto el expediente instado por 
doña P -e.-r Corcuera Fernández, en j 
solicitud c’a concesión de un aja-o- j 
vechamiento O aguas dérivada.s i 
del rio Tirón, término municipal ' 
de L’pva (Logroño), con destino a ' 
riego de varias parcelas de su pro- j 
piedad, sitas en dicho término. ।

Resultando que iniciado el expe
diente en forma reglamentaria se 
sometió a la correspondiente infor
mación pública, presentánde. 2 den
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tro del plazo un escrito firmado 
por el Presidente de la Comunidad 
de Regantes de Haro (Logroño), en 
el que se opone al otorgamiento dt 
la concesión, alegando ser titular 
la citada Comunidad de un aprove
chamiento inscrito ñor O. M. de 7 
de julio de 1955 con destino a rie
gos por los usuarios de la propia 
Comunidad e nlos parajes denomi
nados ’’Arrauri”, ’’Cantarranas” y 
’’Las Callejas”.

Durante el trámite de vista de 
reclamaciones, comparece la peti-. 
cionaria nara manifestar que. si 
bien reconoce como cierto el apro 
vechamiento alegado de contraríe 
por la Comunidad de Regantes d-» 
Haro, los términos en que está for
mulada la reclamación no precisan 
cual es el aprovechamiento real y 
efectivo de tal Comunidad, caudal 
circulante y la pretendida afección. 
Que el mero hecho de que sean titu-- 
lares de un aprovechamiento no le* 
concede el derecho a la total’dad 
de los circulantes por el río en tér
minos tales que no oueden disponi
bles para ctros usos, haciendo ta-’ 
les manifestaciones en forma inte
rrogativa.

Reultando que se efectuó la 
confrontación del proyecto presen
tado por nuestros Servicios Técni-. 
eos en 19 de abril de 1972, encon
trándose una sensible coincidencia 
entre el terreno y su representación 
en los Planos y ejecutadas las 
obras. No se efectuaron los aforos 
en el momento del reconocí-, 
miento por existir inmediatamen, 
le aguas abajo una estación de afo-^ 
ros oue puede suministrar dato?? 
precisos.

Informan en sentido favorable 
las Secciones 2.“^ y 4.^ de esta Co-i 
misaría. Abogacía del Estado y Je
fatura. Agronómica.

Vistos: la Lev de Aguas de 13 de 
iunio de 1879. Real Decreto-Ley oo 

de enero de 1927 v disPOsicioncE' 
posteriores y concordantes, en e'^-. 
pecial la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1953.

Considerando que el expediente 
se ha tramitado regí amentari am«n 
te habiéndose observado todas las 
formalidades que para defensa d'’ 
los intereses de tercero estableced 
las disposiciones vigentes, siendo 
favorables los informes emitidos.

Considerando que la reclamación 
con las reservas formuladas en el 
expediente queda totalmente aten
dida. en el condicionado de la pre- j 
sente resolución, especialmente en 
lo que se refiere al carácter de pro 
visional y a título '^recario con que 
hay que entender concedido el apro

bado.
Sábado, 9 de Diciembre deS

vechamiento,, com, •^ren dido 
1 ° de julio a 30 de septiembre

Considerando que atendida 
ha sido dicha circunstancia, 
preciso aplicar el art:. 91 de ¡L

o de 
ient' 

isarí£ 
e clu 
uñera

gente Ley de Procednnientotjo q 
ministrativo, sobre tramit?

. tíos.Esta Comisaría de agUíis, cciga_ gg 
ta fecha c-cue. da : ¿terree

1 .—-Aprobar el proyecto príUriog i 
tado, suscrito por el Ingenierfcg ser 
Caminos, don Conrado PanchoJ? ¿ecn 
bullida, en el que figura un piUmeten 
puesto de ejecución material 
setas 160.612’11.

2 .—Otorgar la concesión soliÀibija 
da, con arreglo a las siguintesfcpndn f’iolGns: Lia.’

1 .’.—Se otorga a doña Pilar 
cuera Fernández la cor cesión ¿er 
aprovechamiento de aguas dsfeón lo 
litros segundo en jornada de nec 
ras, equivalente a uno continiiras oú 
1’71 litros segundo, proce tie ntsojjjnie ci 
río Tirón, con destino al rieg^car 1 
una superficie de 1’9666 Has. c ig/._ Qi 
rreno de su propiedad, del a 
no municipal de Leiva (Log.’oinándf 

2 ."^.—Las obras, ya ejecutad^u^a, 
que por la presente resoluciólced^p, 
legalizan, son las incluidas el daño 
denominado ’’proyecto de elevafcacuer 
de aguas lOara riego en el polig 
número 6 parcela 446-A 446-B, 

el CI 
expr

mino municipal de Leiva (Logrí cesiói 
y en su correspondiente ’’Docuir y 
to Adicional al Proyecto de el? ;ero y 
ción de aguas para riego en el oropi 
lígeno 6, fincas 446-A y 446-B cutar 
término municipal, de Leiva Inserva 
gr''ño)”, suscritos en Zaragozáis exis 
marzo y mayo respectivameoídlO?.—; 
1970, por el Ingeniero de Canrifó oto 
don Conrado Sancho Rebullida ditulo 
la modificación relativa al crucen di de 
la carretera de Haro a PradolueBtiemt 
que se halla recogida en el -^cia, 
de confrontación. | su t

3 .“.—La Administración no Jiodo 
ponde del caudal que se conc'-fffeto d 
se reserva la posibilidad d^ ordff apro' 
en cualquier momento la insts^xish 
ción de un módulo que liinit‘wnicar 
caudal al concesionario o de cauc 
contador volumétrico, que oern> ¡a c 
la comprobación de aquél. A'lcalc 

rara4 .“.—La maquinaria utiliza'^a 
ra la. elevación ccns’ste en un tr nte ei
tor Super Ebro 5,5 v bfiñ
Humet, no pudiendo modifié' ^isar 
la-s características de esta nrú úistaJ

ûo. E:d*naria sin autorización'previa
Comisaría de A vu as o del nte c 
rio de Obras Públicas, según pro' ^^^er

>. sineda. IB'5 .\—La inspección y vigilatlL ’ 
de las obras’e instalaciones 
rante la construcción y en
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ibado. 9 de Diciembre de 1972 

bre de
'^0 de explotación del aprove- 

idido .liento, Quedarám a cargo de la (
iembr*. 
endida 
ocia, n

lisaría de Aguas del Ebro, sien
te cluenta del concesionario 
luneraciones y gastos que por

feos conceptos se originen, de- 
i31entflL¿Q darse cuenta a dicho Or- 

tra-^tismo del principio de los 
nos.

las, Cú:)gB_gg concede la ocupación de 
6 terrenos de dominio público lie

nto prigarios para las obras. En cuanto 
igenier^jas servidumbres legales, podrán 
Sancho|f decretadas por la Autoridad 

hñ Píjiinetente.
erial

ón solí!

.’.—El agua que se concede que-, 
¡adscrita a la tierra, quedando 
hibida su enajenación, cesión a 

uintes|iendo, coin independencia de 
|úélla.

Pilar ijga—La Administración se reser- 
esión úijei derecho de tomar de la con
ias cle¿5n los volúmenes de agua q'ie 
la de ffc necesarios para toda clase de ! 
■ontínu^s públicas, en la forma aue so ' 
Bderitswjne conveniente, pero sin per- I 
11 riegijaicar las obras de aquélla. i 
Has. oelg»—Queda esta concesión subor- I 
del teinada a que doña Pilar Corcuera 

^Log.’Oifnández obtenga en lo necesario j 
scutatífocupación de los caudales que se 
íOluciólnceden, previa indemnización de 
idas e's daños ocasionados, que a falta 
e clev31¡ácuerdo. deberán determinarse 
el polisy €1 correspondiente expediente 
446-B.fl expropiación, otorgándose la 
’ por un período de noven- 
’Docu^ nueve años, sin perjuicio de 

I de eiíjfcero y dejando a salvo el derech,* 
) en ell^rooicdad, con la obligación de 
446-Bfcutar las obras nece.sa’.'i.as pa.^a 

Jeiva («servar o sustituir las servidum- 
iragozáfe existentes. 
amentado.*.—Esta concesión se enten- 
Î Caniífá otorgada como provisional v 
lulhdi ditulo precario, para riegos corn
al crucffcndidos entre 1 de julio y 30 de 
'adoluei^tienibre, pudiendo, en conse- 
m el ^tencia, ser reducido o suprimido

? su totalidad el caudal en esí 
n no ’Wiodo en los años de escasez, con 
concsípeto de no mermar los caudales 

in orCfl aprovechamientos con dereífro 
^^^tj^xistente. A estos efectos se co- 

B limitfjünicará la reducción o supresión 
o de i caudal en momento oportuno 

te oerB» la Comisaría de Aguas del Ebro
l^tcalde del Ayuntamiento <ie Let 

lizpublicación del corresqon- 
n un tr^te edicto,.para conocimiento de 
nq bfiiB^gantes, quedando facultada la 
lodificí^isaría de Aguas nari precintar, 
ta nKV®ñstalación elevadora en ese ne- 
■evic d Mo. En años de escasez, no sola
1 MiaM 
:ún prfil

vigilan
icneC’ j 
er:

pte deberá resoetar los aprove- 
pniientos inferiores ya existen- 

sino también, si llegara a con
verse, el otorgado a la Coopera-'' 

de Explotación y Trabajo Co- 
^^itario de la Lierra y Caja Ru-» 

ra! ’’San Andrés”, de la misma lo-. 
calidad de Leiva, por ser anterior 
en el tiempo de la petición

lia—Esta concesión queda suje
ta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse 
por el Ministerio de Obra.s Públicas 
con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del río realiza^ 
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pre-- 
tenden regar queden dominados en 
su día por algún canal construido 
por Estado, quedará caducada auto
máticamente esta concesión pa
sando a integrase aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando su
jetos a las nuevas normas econó
mico-administrativas que se dicten 
con carácter general.

12/.—Queda sujeta estr conce 
sión a las disposiciones vigentes e 
que se dicten, relativas a la In
dustria Nacional, Contrato y Ac
cidentes del Trabajo y dem.ís d-* 
carácter social. /

13/—El concesionario queda obr 
gado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, la* 
disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial, para conservación de h* 
especies.

14.\-^aducará esta concesión 
Por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, decla
rándose la caducid.tí según los trá
mites señalados en ia Lev v Regla
mento de Obras Públicas.

3._Estimar el acta de confron
tación comer de reconocimiento fi 
nal, autorizándose la puesta en ex
plotación del aprovechamiento, así 
como la devolución del depósito 
coinstituído.

Lo que se hace público para ge- 
neral conocimiento.

Zaragoza, a 10 de noviembre 
1972.

d?

El Comisario Jefe,

272'3

2652
Habiéndose formado en este ser- 

\dcio la petición que se reseña en 
la siguiente NOTA:

Nombre del peticionario: Mon- 
calvillo, S.A.

Domicilio en Logroño, calle Ave
nida de España, número 16.

Cantidad de agua que se pide 
1.400 litros por segundo, medíanle 
dos azudes, para derivar con el Li 
80C litros segundo y con el 2." azud 

inferiormente situado, 600 litros 
segundo.

Corriente de donde ha de deri
varse río Brieva.

Términos municipales en que ra
dicarán las obras Brieva de Came
ros (Logroño).

Destino del aprovechamiento: vi
vero o criadero de .peces (piscifac
toría)

Representante :
D. Lorenzo Calvo Lacambra.
Calle Prudencio, 27 Zaragoza.
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 del Real Decreto 
Lev número 33. de 7 de enero de 
1927, modificado oor el de 27 dw 
marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un 
plazo, oue terminará a las trece n? 
ras del día en que se cumulan 3(1 
naturale.s v consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anunci’t 
en el B.O. del Estado.

Durante este niazo, v en horas 
de oficina, deberá el peticionario 
pres'^ntar eñ las oficinas de esta 
Comisaría, sitas en Zaragoza, .Ave
nida del General Mola, 28, el pro
yecto correspondiente a las obrt* 
que trata de eiecutar. También se 
admitirán ein dichas oficinas den
tro del referido plazo otros proyec
tos que tengan el mismo obieto qu* 
ia petición que se anuncia o sean 
in compasibles con ella. Transcurri
do el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de provectos a qu? 
se refiere el artículo 13 del RzCal 
Decreto-Ley antes citado, se verifi
cará a las diez horas del primf/ 
día laborable sisruiente al de termi
nación del plazo de 30 días antes 
filado, pudiendo asistir al acto los 
peticionarios y levantándose de ello 
en el acta que prescribe dicho ar
tículo aue será suscrita por los mis
mos.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 
1972.

El Comisario Jefe,
2740

NOTA-ANUNCIO
2715

Doña Melitina Junquera Pérez, 
domiciliada en Villalobar de Rioia, 
comoarece ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, solicitando la le ■ 
galización de un pozo construida 
en una finca rústica de su propie
dad, en eii paraje denominado ”Lc< 
Cascajos”, en el término municipal .
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de Villalobar de Rioja (Logroño), 
a un distancia aproximada del río 
Oja de 96 metros, con destino a 
riegos. Acompaña croquis explica
tivo.

El pozo tiene una profundidad 
de 10 metros y, para extraer el agir' 
se emplea un tractor marca Ford- 
son Super Major de 47 C.V. con 
una bomba acoolada marca Emica? 
número 8033. El destino del agua 
es para el riego de 0’3540 Has. S* 
pretende dar al año seis riegos, 
empleando en cada uno de ellos 6 
horas, aproximadamente. El caudal 
que eleva la bomba es de 60.000 li- 
tros/hora.

Lo que se hace público para ge-> 
neral conocimiento, pudiendo, quis-' 
nes se consideren perjudicados con 
esta petición dirigir ñor escrito, la» 
reclamaciones nertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas, o ante lu 
Alcaldía correspondiente, dentr? 
del Plazo de 20 días, contados a 
partir de la publicación en el B.O. 
de la provincia o de aquella expo
sición en la Alcaldía, respectivamen 
te, plazo durante el cual estará de 
manifieste el expediente a las ho
ras hábiles en las oficinas d“ esta 
Comisaría 6^ Aguas, General Mo
la. número 28 Zaragoza.

Zaragoza, 20 de noviembre de 
1972.

El Comisario Jefe,
2806

NOTA-ANUNCIO ¡
2716

Don Santos Mendoza Castrillo, 
con domicilio en Villalobar de Rio
ja, comparece ante esta Comisaría 
de Aguas del Ebro, solicitando la 
legalización de un loozo situado en 
la zona de policía de cauces del 
Arroyo desvío del río Ola, paraj.> 
denominado ’’Los Prados”, con des-- 
tino a riegos de una finca de su 
propiedad, en el término munici
pal de Villalobar de Rioja (Logro 
ño). Acompaña a su petición cro
quis explicativo.

El POZO está situado a 9 metro* ! 
del Arroye desvío del río O ja. El 
agua se extrae mediante un trac
tor de 47 C.V.. cen una bomba aco
plada marca Emica númer 8o33. El 
destino dei. ao-ua es para el riego 
de 0’3307 Hs. Se pretende dar al año 
6 riegos empleando en cada uno d* 
pPpq 5 horas aproximadamente. El 
caudal que eleva la bomba es de 
60.000 litros/hora.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento pudiendo quie-'
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nes se consideren perjudicados con 
esta petición dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante es- 

I ta Comisaría de Aguas o ante la 
! Alcaldía correspondiente, dentro 
¡ del Plazo de 20 días, contados a pa» 

til de la publicación en el B.O. d- 
la provincia o de aquella exposición 
en la Alcaldía, respectivamente, 
plazo durante el cual estará de ma- 
niifesto el expediente, a las hora» 
hábiles en las oficinas de esta Co
misaría de Aguas, General Mola, 
número 28. Zaragoza.

Zaragoza, 20 de noviembre de 
1972.

El Comisario Jefe,
2807

NOTA-ANUNCIO
) 2651
S II Fuentes Industria Agrícola y Ga- i 
I nadera S.A., que es titular de una 
\ concesión de 6’25 litros/segundo i 

continuos de aguas del rio Trueba j 
con destino al riego de una fines» , 
en Medina de Pomar (Burgos), cau- | 
dal que había de derivarse según 
la concesión indicada, a razón de ¡ 
16 litros segundo durante 281 horar* . 
V 15 minutos cada mes, ha solici- ' 
tado autorización para modifica* j 
las obras a realizar, de acuerdo con 
el proyecto suscrito en Bilbao y se^z j 
tiembre de 1972. por el Ingeniero de , 
Caminos. Canales y Puertos, don 
Alfredo Bizcarrondo. i

De acuerdo con el proyecto pre
sentado, se modifica el equino de 
impulsión, proyectándose la insta
lación de dos grupos motobomba 
(uno de reserva) canace.s de eleva* 
20 litros segundo a una altur.a ma- 
nométrica d*' 35 metros, constru
yéndose un depósito-piscina de 300 
m3 de capacidad al final de esr-i 
primera elevación e intercalándo
se un grupo de sobrepresión entre 
el depósito regulador v el equino de 
riego Por aspersión. ’

Lo que se hace público para ge- : 
fxeral conocimiento, pudiendo ame- ¡ 
nes se consideren perjudicados con 
esta modificación dirigir por p.ccri 
to las reclamaciones ipertinente» 
ante esta Comisaría de Aguas o an
te las Alcaldías correspondiíente* 
en oue también se expone al pú
blico este anuncio, dentro del pla
zo de 30 días, a partir de esta pu
blicación en el B.O. de la provin
cia o de aquella exno.sición en la» 
Alcaldías .respectivamente. Plaz* 
durante el cu'^^ estará de manifies
to el expediente y proyecto, a las

Sábado, 9 de Diciembre deí] 
horas hábiles, en las oficinas:^ — 
Comisaría de Aguas —General^ — 
la, 28 Zaragoza. Bmplar 

prasado 
Zaragoza, 6 de noviembre deff 

. un El Comisario Jefe, 
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Águinaldo del Pensionista Diputac 
Var 

Adminisfrcción Loca! Ipver 
mitirán 
■únicas 

Cemisión de Coordinación E-Jçjfy j 
mica de la Munpal F

Habiéndose abierto el plazo| 
ra la presentación de instancia 
concurso convocado con ocasioppQj- 
aguinaldo del pensionista, se _ 
público que en la Oficina dflEFA 
Munpal, Miguel Villanueva 
groño, hay a disposición de losjjQ^ ’ 
sibles interesados los oportunoí^¡¡ Q^ 
presos de solicitud. ÈL N

Los premios a conceder el 
presente año son los siguiente¿l

—^Dos aguinaldos de 10-000 ¿¡q 
setas para pensionistas por jg 
iación forzosa. ilmaí

n 14.—Dos aguinaldos 4e 
setas para ipensionistas de juC 29
ción por invalidez. (ub-a

—Uuatro aguinaldos de 15.0008^’^ 
setas para pensionistas por vi# .’ 
dad. ■ y*"»

—^Una póliza de Seguro D^b-a 
constituida en la propia MuW 29. 
dad, por una imposición de WÜo d 
pesetas más 4.000 ensetas en t-^3, 26 
tivo para los pensionistas d€ iub-a 
fandad de mayor y menor edaür‘nia( 

el 1
El plazo de presentación de'Alma» 

tandas expirará el día 19 de do el 
ciembre de 1972. Silo d

Logroño, 7 de diciembre de
El Presidente, • 

úilo d 
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Los aTiuncio,\ para su
ción en el Boletín Oficial diputa: 

pone! 
provincia deben venir con 
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